
 
Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 
 

Contratación Directa Nº 08 de 2007 
www.contratacionud@udistrital.edu.co 

1

Bogotá, D. C., 3 de Marzo  de 2008 
 

Referencia: Invitación a cotizar CD-008-2008 
 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, requiere contratar el suministro, instalación y 
mantenimiento correctivo (incluidos los repuestos) de las persianas de la torre administrativa. 
 
Los requerimientos y aspectos técnicos para la presentación de la cotización solicitada son los siguientes: 
 
1. Objeto del contrato 
Contratar el suministro, instalación y mantenimiento correctivo (incluidos los repuestos) de las persianas de la 
torre administrativa, ubicada en la Cra 7 Nº 40-53. 
  
1.1 Tipo de contrato 
El contrato es suministro. 
 
1.2 Objetivo General 
Garantizar el suministro, Instalación  y mantenimiento de las persianas que se instalaran en la torre 
administrativa  ubicada en la Cra 7 Nº 40-53, con fin de dar un mejor ambiente laboral a las oficinas, las 
cuales están descritas en el numeral 2 
 
2. Descripción  y Ubicación de las Persianas 
Para ilustración de los proponentes, a continuación de describen las medidas, cantidades y ubicación para el 
suministro, instalación y mantenimiento correctivo de las de las persianas: 
 
 

PISO DEPENDENCIA 
MEDIDA MTS 

M2 
V. 

UNITARIO 
V. TOTAL 

ANCHO ALLTURA 

  SEGUNDO PISO           

2 SALA PROFESORES 

2.80 2.70 7.56     
2.80 2.70 7.56     
9.10 3.30 30.03     
4.00 3.30 13.20     

  TERCER PISO           
3 ACREDITACION 2.80 1.80 5.04     
3 SALA JUNTAS 2.80 1.80 5.04     

3 ILUD 
2.80 1.80 5.04     
2.80 1.80 5.04     

3 IPAZUD 2.80 1.80 5.04     
3 CENTRO INVESTIGACIONES 2.80 2.80 7.84     
  CUARTO PISO           

4 POSTGRADOS 
2.80 2.80 7.84     
14.50 3.30 47.85     
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5.50 3.30 18.15     
  QUINTO PISO           
5 SECRETARIA ACADEMICA 2.80 3.30 9.24     
    20.00 3.30 66.00     
  SEXTO PISO           

6 DIVISION RECURSOS FISICOS 
2.20 3.30 7.26     
3.20 3.30 10.56     

6 EPS 5.50 3.30 18.15     
6 NOVEDADES 3.80 3.30 12.54     

6 PENSIONES 
2.20 3.30 7.26     
2.80 3.30 9.24     

6 JEFATURA RECURSOS HUMANOS 2.70 2.80 7.56     
  SEPTIMO PISO           
7 TESORERIA  5.00 3.30 16.50     
7 CONTABILIDAD 3.80 3.30 12.54     
7 PRESUPUESTO 3.30 3.30 10.89     
7 LIQUIDACION 7.60 3.30 25.08     
7 FINANCIERA 2.70 2.80 7.56     
  OCTAVO PISO           
8 PLANEACION 10.60 3.30 34.98     
8 JEFATURA PLANEACION 4.40 3.30 14.52     

8 VICERRECTORIA FINANCIERA 
5.40 3.30 17.82     
2.30 2.00 4.60     

8 CONTROL INTERNO 2.70 2.80 7.56     
  NOVENO PISO            
9 DOCENCIA 4.40 3.30 14.52     
9 JURIDICA 6.60 3.30 21.78     

9 VICERRECTORIA ACADEMICA 
2.30 2.80 6.44     
5.40 3.25 17.55     

9 ASISTENTE VICERRECTORIA 3.30 3.30 10.89     
9 ASUNTOS DISCIPLINARIOS 2.70 2.80 7.56     
  DECIMO PISO            

10 RECTORIA  
5.40 2.80 15.12     
2.30 2.70 6.21     

10 SALA JUNTAS 4.40 2.80 12.32     
10 RELACIONES INTER 5.50 2.80 15.40     
10 ASESOR RECTORIA 4.40 2.80 12.32     
10 SECRETARIA GENERAL 2.70 2.80 7.56     

        612.76     
              

11 MANTENIMIENTO CORRECTIVO     95.46     
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VALOR TOTAL     
IVA      

VALOR TOTAL + IVA     

 
 
 
3. Aspecto técnico: 
 
El oferente deberá en su propuesta tener en cuenta y ofrecer como mínimo las siguientes características, las 
cuales serán parte integrante de las obligaciones que se pacten en el contrato respectivo, en el evento de que 
se seleccione: 
 
a. El suministro de las persianas incluye: 
     

• Suministro de persianas verticales 
• Instalación de persianas 
• Materiales modernos, livianos y flexibles 
• Fácil operación manual 
• Sistema de cadena y cordón 
• Desplazamiento de las lamas 
• Diseño 
• Fácil mantenimiento 
• Tela 100% poliéster con recubrimiento PVC 
• Perfilería en aluminio de alta calidad 
• Correcta posición de los carros y de las lamas 

 
 
b. El mantenimiento correctivo a las persianas deberá realizarse como mínimo dos veces  al año: 

• Inspección general del sistema. 
• Identificación de la falla con el suministro de repuestos de buena calidad 
• Lubricación de los rieles 
• Cambio de cordel 
• Lavado de las lamas 
• Cambio de controles 
• Cotización y aprobación por parte del supervisor del contrato. 
• Entrega y visto bueno por parte del supervisor del mantenimiento. 

 
c. Obligaciones Técnicas del contratista. 
 

• El suministro, instalación  y Mantenimiento, deberá ser oportuno en los tiempos estipulados 
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• Los repuestos (a que haya lugar) que sean suministrados por el contratista seleccionado, deberán 
ser entregados (instalados y puestos en funcionamiento) de forma oportuna, en optimas condiciones 
de calidad y totalmente nuevos. 

• Entregar oportunamente los repuestos autorizados en optimas condiciones de calidad, nuevos, que a 
su vez deben estar avalados por el supervisor del contrato, previa solicitud escrita formulada por el 
funcionario supervisor de la ejecución del contrato 

• Las Persianas deberán estar amparadas con las siguientes garantías: 
o Producto garantizado contra todo defecto de fabricación por un período de 5 años a partir 

de la fecha de compra. 
o La garantía debe cubrir la reparación o reemplazo de cualquier parte del producto 

identificada como defectuosa, sin ningún costo para la Universidad, durante el período 
mencionado anteriormente. 

o Especificar por escrito la garantía en tiempo de los bienes suministrados y de los servicios 
prestados. 

 
4. Obligaciones Generales del Contratista. 
Además de las obligaciones técnicas, el contratista seleccionado debe cumplir las siguientes: 
 
� Suministrar e instalar las persianas en optimas condiciones de calidad, nuevos que a su vez deben 

estar avalados por el supervisor del contrato  
� Mantener los precios cotizados durante toda la vigencia del contrato. 
� Suministrar el servicio o los repuestos que se requirieran, hasta el agotamiento de la cuantía asignada 

para el contrato que se firme.  
� Suministrar  los repuestos, en las condiciones, referencias  y precios de la propuesta  que le autorice el 

supervisor del contrato y de acuerdo a las cantidades solicitadas por la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas en cada evento. 

� Efectuar los mantenimientos correctivos en los sitios y horarios establecidos por el Supervisor del 
contrato.  

� Disponer por su cuenta y riesgo el parque automotor y el personal necesario para realizar el despacho 
de las entregas en el plazo y sitios establecidos. 

� Cumplir y acreditar si se le solicita, el cumplimiento de las especificaciones técnicas contenidas en los 
presentes términos de referencia y anexos. 

� Cambiar cualquier repuesto que llegare a presentar defecto de fabricación sin costo alguno para la 
Universidad.  

� Cumplir con todos los requerimientos establecidos en el numeral 3 Aspecto técnico, literales a, b. y c. 
� Presentar al Supervisor del contrato informe técnico escrito, con los resultados del mantenimiento 

correctivo cada vez que estos sean realizados, en concordancia con el numeral 3. Aspecto Técnico y 
sus literales a. b. y c. 

5. Equipo y herramienta 
El proponente favorecido deberá suministrar todos los elementos, implementos y herramienta, necesarios 
para realizar los trabajos tales como andamios tubulares, escalera, extensiones eléctricas, taladros, 
herramientas menores, etc. 
El proponente favorecido será responsable de la custodia y control de su equipo, herramienta y demás 
elementos utilizados en la ejecución de los trabajos contratados 
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6. Equipos de seguridad industrial 
El proponente favorecido deberá preveer el equipo de seguridad industrial que sea necesario cuando el 
personal se encuentre efectuando el suministro, instalación y / o mantenimiento con el fin de  mantener a 
salvo las personas y bienes de la entidad; equipos de seguridad industrial para el personal, será 
responsabilidad del proponente el suministro a los operarios de los siguientes elementos de trabajo, como 
mínimo: 
Gafas 
Guantes acordes a la labor a desempeñar 
Calzado antideslizante 
Overol de trabajo con el nombre de la empresa en la espalda 
Todos los elementos deberán cumplir con las normas de seguridad industrial vigentes 
 
7. Elementos de protección y señalización 
Será responsabilidad del contratista el suministro e instalación de protecciones necesarias y suficientes para 
garantizar la seguridad de los funcionarios, peatones, así como del personal que labora, de las instalaciones 
físicas en general. 
El futuro contratista deberá aislar la zona de trabajo por medio de barreras provisionales, conos, cintas 
reflectivas, telas o mallas de protección y avisos de señalización que eviten la circulación por estas zonas. 
Estas medidas regirán durante la ejecución del contrato y los daños causados a las instalaciones de la 
entidad, a personas o vehículos serán por cuenta y riesgo del contratista. 
 
8. Daños personales y a las instalaciones 
El contratista es responsable por daños y perjuicios que se causen al edificio o a terceros durante la ejecución 
de los trabajos, por acción u omisión, por defectos o vicios de trabajos o de los trabajadores y/o su maquinaria 
o equipo. Los daños causados por el contratista serán reparados por el contratista. 
Todos los daños que se ocasionen en la ejecución de cada una de las actividades, como rotura de vidrios, o 
elementos intervenidos por efecto de la instalación, deberán subsanarse en un término no superior a cinco 
días hábiles, reemplazando el elemento deteriorado por otro de iguales características. 
 
9. Aseo general 
Será por cuenta del proponente favorecido el retiro fuera de la entidad de escombros, basura, material 
sobrante, residuos y desperdicios que resulten de los trabajos, y deberán ser evacuados inmediatamente 
finalicen los trabajos 
. 
10. Soporte económico del valor estimado del contrato 
El valor de la propuesta deberá expresarse en pesos colombianos e incluirá todos los costos directos e 
indirectos en que incurra el proponente en desarrollo del objeto contractual, así como el pago de impuestos a 
que haya lugar. 
 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación, es hasta por la suma de CUARENTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS ($46.000.000,00) M/CTE., IVA incluido.   Para respaldar este proceso, se cuenta con 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXX del 00 de Febrero de 2008, expedido por la Jefe de la 
Sección de Presupuesto de la Universidad Distrital 
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10.1 Propuesta Económica 
 
Para establecer la propuesta económica, el proponente deberá llenar la siguiente forma: 
 
  

DIVISIÓN DE RECURSOS FISICOS 

  

FICHA TÉCNICA - SOPORTE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATO DE SUMINISTRO 
ANEXO No. 1 

Sede: 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO                                

(CARRERA 7 No 40-53) 
Fecha: FEBRERO 15 DE 2008 

OBJETO 

CONTRATAR EL SUMINISTRO, INSTALACIÓN  Y MANTENIMIENTO 
DE PERSIANAS PARA EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO Y SEDES DE 
LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
UBICADO EN LA CARRERA 7 N° 40-53, DE ACUERDO CON EN EL 
ANEXO 1. 

Necesidad 
No.   

.             

PISO DEPENDENCIA 
MEDIDA MTS 

M2 V. 
UNITARIO 

V. TOTAL 
ANCHO ALLTURA 

  SEGUNDO PISO           

2 SALA PROFESORES 

2.80 2.70 7.56     
2.80 2.70 7.56     
9.10 3.30 30.03     
4.00 3.30 13.20     

  TERCER PISO           
3 ACREDITACION 2.80 1.80 5.04     
3 SALA JUNTAS 2.80 1.80 5.04     

3 ILUD 
2.80 1.80 5.04     
2.80 1.80 5.04     

3 IPAZUD 2.80 1.80 5.04     
3 CENTRO INVESTIGACIONES 2.80 2.80 7.84     
  CUARTO PISO           

4 POSTGRADOS 
2.80 2.80 7.84     

14.50 3.30 47.85     
5.50 3.30 18.15     

  QUINTO PISO           
5 SECRETARIA ACADEMICA 2.80 3.30 9.24     
    20.00 3.30 66.00     
  SEXTO PISO           
6 DIVISION RECURSOS FISICOS 2.20 3.30 7.26     
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3.20 3.30 10.56     
6 EPS 5.50 3.30 18.15     
6 NOVEDADES 3.80 3.30 12.54     

6 PENSIONES 
2.20 3.30 7.26     
2.80 3.30 9.24     

6 JEFATURA RECURSOS 
HUMANOS 2.70 2.80 7.56     

  SEPTIMO PISO           
7 TESORERIA  5.00 3.30 16.50     
7 CONTABILIDAD 3.80 3.30 12.54     
7 PRESUPUESTO 3.30 3.30 10.89     
7 LIQUIDACION 7.60 3.30 25.08     
7 FINANCIERA 2.70 2.80 7.56     
  OCTAVO PISO           
8 PLANEACION 10.60 3.30 34.98     
8 JEFATURA PLANEACION 4.40 3.30 14.52     

8 VICERRECTORIA FINANCIERA 
5.40 3.30 17.82     
2.30 2.00 4.60     

8 CONTROL INTERNO 2.70 2.80 7.56     
  NOVENO PISO            
9 DOCENCIA 4.40 3.30 14.52     
9 JURIDICA 6.60 3.30 21.78     

9 VICERRECTORIA ACADEMICA 
2.30 2.80 6.44     
5.40 3.25 17.55     

9 ASISTENTE VICERRECTORIA 3.30 3.30 10.89     
9 ASUNTOS DISCIPLINARIOS 2.70 2.80 7.56     
  DECIMO PISO            

10 RECTORIA  
5.40 2.80 15.12     
2.30 2.70 6.21     

10 SALA JUNTAS 4.40 2.80 12.32     
10 RELACIONES INTER 5.50 2.80 15.40     
10 ASESOR RECTORIA 4.40 2.80 12.32     
10 SECRETARIA GENERAL 2.70 2.80 7.56     

        612.76     
              

11 MANTENIMIENTO CORRECTIVO     95.46     
              
              
              

VALOR TOTAL     
IVA      

VALOR TOTAL + IVA     

  



 
Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 
 

Contratación Directa Nº 08 de 2007 
www.contratacionud@udistrital.edu.co 

8

 
  
11. Forma de pago  
La Universidad pagará al contratista el valor total del contrato, una vez se realizase el suministro e  instalación  
de las persianas previa certificación del Supervisor del contrato y en un plazo no superior a treinta (30) días 
contados a partir de la radicación de la correspondiente factura. Se precisa que la Empresa adquirirá el 
compromiso de realizar como mínimo dos mantenimiento preventivo correctivo al año. 
  
12. Término de ejecución 
El término de ejecución del Contrato se estima en un (1) meses contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio o hasta agotar los recursos destinados para tal fin. 
 
 12. Supervisión 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas ejercerá la supervisión y control de la ejecución del 
Contrato que se derive de esta Invitación, a través del Jefe de la División de Recursos Físicos o quien este 
delegue. 
  
13. Criterios de Selección 
Se seleccionará al proponente que obtenga el mayor puntaje y cumpla sustancialmente con las condiciones 
de la invitación, así: 
 
1. Se asignaran cien (100) puntos a la propuesta que ofrezca el menor valor para el suministro , instalación 

y mantenimiento  y a las demás un puntaje proporcional de acuerdo con la siguiente regla: 
 
P = (MVTO / VTOPE) * 70 
 
Donde:  P = puntaje 
                            MVTO = Menor valor mantenimiento preventivo y correctivo ofrecido. 
  VTOPE  = Valor mantenimiento preventivo y correctivo  ofrecido proponente evaluado. 
 
 
13. Vigencia y fecha de presentación de la cotización 
La vigencia de la cotización no podrá ser inferior a 60 días, so pena de rechazo. 
 
14. Fecha de presentación de la cotización 
La cotización debe presentarse tres días hábiles después de haber recibido vía E-mail o impreso la invitación 
a cotizar, en sobre cerrado antes de las 4:00 p.m. del día 5 de Febrero de 2008 en la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera de la Universidad, ubicada en el piso 8º del Edif. Sede Administrativa, Carrera 7ª 
No. 40-53, de Bogotá, D. C.  Teléfono: 3 23 93 00 Ext. 2800 - 2801 
 
15. Documentos que se deben anexar a la cotización: 
Dependiendo de la naturaleza de su empresa deberá aportar los siguientes documentos: 
 
Persona Jurídica 



 
Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas 
 

Contratación Directa Nº 08 de 2007 
www.contratacionud@udistrital.edu.co 

9

• Certificado de existencia y representación legal, cuyo objeto social comprenda los servicios 
solicitados en la presente invitación a cotizar, cuya vigencia de expedición no supere los treinta (30) 
días. 

• Registro Único Tributario. 
• Certificación de pagos al sistema de seguridad social y aportes parafiscales. 
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal. 

 
Persona Natural 

• Copia NIT o Cédula del contratista. 
• Declaración Juramentada de pagos al sistema de seguridad social y aportes parafiscales.  
• Registro Único Tributario 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
• Certificado antecedentes Judiciales expedido por el DAS. (Ley 190 de 1.995) 

 
16. Garantías Contractuales 
El oferente seleccionado, deberá al momento de suscripción del contrato, constituir a favor de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, con una compañía legalmente autorizada por la Superintendencia 
Financiera para operar en Colombia; por lo menos las siguientes garantías: 
 

• De cumplimiento del contrato. Deberá cumplir en monto de la cláusula penal pecuniaria y de las 
multas estipuladas y su cuantía será equivalente, como mínimo, al 10 % del valor del contrato, con 
una vigencia igual al término de ejecución del mismo y tres (3) meses más.   La garantía de 
cumplimiento cubrirá también el cumplimiento de las obligaciones de transferencia de conocimiento y 
tecnología, cuando en el contrato se hayan previsto tales obligaciones. 

• De calidad del Servicio. Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, vigente durante 
su ejecución y dieciocho (18) meses más. 

• De amparo de provisión de Repuestos y Accesorios. Deberá ser equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y su vigencia no podrá ser inferior a dos (2) años contados a partir 
de la recepción de los bienes. 

• De amparo de salarios y prestaciones sociales.  Deberá ser equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato y deberá extenderse por el término de la vigencia del mismo y tres (3) años más. 

 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
DAGOBERTO QUIROGA COLLAZOS 
Vicerrectora Administrativa y Financiera 
DRF/VAF 


